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____-OV_ttA«iHa_raB-£
\u25a0_#«)i

©«'«tAJE. sj¡ PRECIO PE SUSCRIPCIÓN &3a*v_gsw*fS-_rai_% \u25a0srgpewus.x,

¡jas leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
«A los Bolsítims o_.ici_-i.S8 se han de mandar alJefe Po-
íitíoo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
íditores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 350 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por unaño.

Se admiten suscripciones en iVadrid, en ía, Administracióu del Eolstik,
calle de! Almirante, 15, bajo —Fuera do esta capifol, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las asasean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficie!-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán elimporte de su inserción
ííBsa! orí-- le 6 dj¿bífl 4s 1S3 .^

S© póbü&s .«Has lo» días, excepto los domingos en letra de fácil cobro Humero suelto so céntimos de peseta

de orda uno ouatro trozos délas dimen-
siones marcadas en elartíoulo siguiente:

Pmrto oficial Veintidós del corriente, ha acordado oon
tratar en públioa subasta que tendrá lu-
gar el día diecisiete de Agosto próximo
á las onos de la mañana en la Casa Pala
cío de esta Corporación, Plaza de S«n-
tiag-s, número dos, por segunda v. z, las
obras de reparación da la carretera de
Alcalá á Cubana por D ganzo, oon arre
glo al presupuesto que se elsva á oin
cuenta y tres miloiet. to noventa pesetas
noventa ycinco oóati-nos y b j.los plie-
gos de oondioiones facultativas y econó-
mico administrativas queá oo tinu^niói
se publican, en cumplimiento del «rríou
lo noveno de la Instrucción de v inu-
ouatro de Enero de mil novecientos

ARTICULO 10
Recebado, riego yconsolidación

ARTÍCULO 4.*
Mach queo

Elreoebado se hará antes de proceder
al cilindrado, en la oantidad necesaria
para llenar los huecos que dejen las pie-
dras, debiendo repetirlo cuando por efec-
to del tránsito, el viento ó las aguas,
aparezca el firme desoarnado de nuevo!

Presi-Sei-Cüa (Sel Consejo de Hin.strow

SS. MM. e! Rey Doí. Alfonso Xniy
laReúna. Doña Victoria Eugenia (que

Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sinaovedad en su

Elmarh .queo se hará fuera de la oaja,
y las dim nsiones de lapiedra machaca-
da est .rá comprendida entre oinoo y sie
te centímetros

ARTÍCULOS." El riego habrá da ser abundante para
conseguir una completa unión entre los
distintos elementos y precederá á oada
serie de paradas del oilindro, del mismo
modo que elrecebado.

impor.ar_te salud
Recebo

Elrecebo será de arena, prooedente del
arrovo Torote, menos en los tres prime-
roa kilómetros, donde podrá tomarse de
1 >a puntos próximos á la carretera.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia

Elnúmero de paradas del cilindro ha
brá de ser ouando menos de veinte.

ARTÍOULO 6.»cinco. Elrecebo se extenderá hasta las aristas
exteriores de los paseos.PRESIDENCIA Pliego de oondioií nes facultativas que

además de las generales aprobadas per
Raal deoreto de treoe de Marzo de mil
noveoientos tres, deberán rsgir eo la

Ladrillo, cal, arena y mortero para la

DEL
reparación de la tarjea ARTÍCULO 11

Consejo ie Ministros
El ladrille será de buena oalidad, bien

cojijoyexeoto de caliches; laarena bien
limpia y lavada y la cal grasa y suave
d-spuó. de hidratada.

Reparación de la tarjea modelo núm. 11
del kilómetro 15ejecución de ias obras de reparación de

la carretera provincial de Alcalá á Co-
beña porDaganzo.

La reparaoión de la tarjea modelo nú-
mero onoo del kilómetro quinoe se eje-
outará apeando previamente la Darte
agrietada, demoliéndola parte rJ__

Elmortero se compondrá de un posto
en volumen te cal por dos de arena, se
empleará en oantidad suficiente para re-
llenar todas las juntas.

REALORDEN

Exorno. Sr.: De aouerdo oon lo infor-
mado per la Comisión Protectora de la
Produooión Nacional,

CAPÍTULO ~'R*HIERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRaS yreoonstruy éndola de nuevo en lamisma
forma que en el resto de la obra.

¡osa

ARTÍCULO PRIMERO ARTICULO 7."S. M.el Rey (q. D.g.) se ha servido
disponer: esumen de las obras CAPÍTULO IV

1.a Que se ordene á todos los Centros
administrativos que en ouantos pliegos
de oondiaioi_.es, conv. catones á concur-
sos ó subastas y autorizaciones para ad
quisioión do material por gestión directa
se haga constar que se entenderán he
ches oon sujeción á la ley de 14 de Fe
brer© da 1907 y disposiciones comple-
mentarias; y

Las obras objeto de la presente con-
trata son: el arreglo ypreparación de la
carretera para recibir la nueva pie ira,el
aoopio y machaqueo de la piedra que se
indica en el lugar correspondí, nte, ls oo-
looación de la misma, el recebado, riego
y consolidación, y por última la sep ra-
ción de ia tarjea modelo iúmero once
del kilómetro quince de la citada carro

-

CuRndo los materiales no satisfagan á
lo qu* para oada uno en particular se de-
termina en 1 s artíoulos anteriores, el
co itratista se atendrá á lo que sobre
este punto le ordene por escrito el inge-
niero eno-rgado de la oarretera, para el
oumpliraien-o de lo preceptuado en los
respaotivo* artíoulos del presente pliego
y eu el v intiouatro de las oondioiones

MEDICIÓN Y ABONO DE LASOBRAS

ARTÍCULO 12
Arreglo y preparación de la carretera

El arreglo y preparación de la carrete-
ra para recibir la nueva piedra se paga-
rá por metro lineal de lamisma, oonside-
rándose comprendidas en dioho precio

g.u.rules. cuantas operaciones sean necesarias pa
ra ello.2.° Qae se entienda implícita esa fór

muía por estar ya en vigor dichas sobo
ranas disposiciones en todés los doou

tera. CAPITULO III
También se considera comprendido enARTÍCULO2 a DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS I

ARTÍCULO 8_-______________í__________i
Distribución de la picd a rniono preoio el pequeño arreglo que ne

oesiten los paseos y cunetas.mentos oficiales de aquella índole pnbli
eados oon anterieridad al 26 da Marzo del La distribución de la piedr» en los dis-

Arreglo y prepa; Tetera^^^^^^
El y del metro

n \u25a0\u25a0 1 d.o rretera será el neoesario para Modo de abonareT^^M
dejarla eo perfectas condiciones -e reci- yjacplocación. reclíado^^ffl^^bir rrespondiante recargo, debiendo "^B \u25a0\u25a0

los pn-itoa en que el firme este muy La pieSH
removí. 'o y mezclado oon sustancias té —. .._.

-
u Dun-auuma .o sa abonaran por metr^uDifl?!T!-____________Í

rrea8 «n exoeso, proo8der al oribado da i i ouukjot!^^^™
ia Piedra y preparado de la caja para £

*™™qM iw*eI Cs^ecb.rk de nuevo en unión de laacopiada. £«ta al Pr80I
°qU9 S9 fl>a en el

ARTICULO 9.a P J„";MMl,. . 1,,. ... . . reoebado, riego yoorsolidaoiónsáC W.O» &píedra consideran comprendidas cuantas opera-
La ooko .ción y distribución de piedra oiones sean necesarias para oonsolidar elde tro de cada kilómetro se hará oon firme, siendo su preoio invariable oual-

arr «lo á lss neoesidades del momento, quiera que sea lanaturaleza yproceden-
Begún loestime elpersonal faoultativo. oia de los materiales empleados.

tintos kilómetros se h&rá seguí se espi-
oifica en el presupuesto, debiendo sin
embargo atenerse el oontra-.i_.ta á las ór-
denes que reciba del señor icgeaiero ei_-

oargado de las obras.

ARTÍCULO 13
corriente oño . cúbico de piedraDe Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento By efeotos consiguientes.
Dios guarde á V.E.muchos años. Madrid
28 de Mayo de 1908.

consolidación

CAPÍTULO I
me ybu colocación

Sr. Ministro de
(Gaceta 5 Julio.)

A.MAURA
CONDICIONES Á QUE DEBEN SATISFACER

Tre-

LOS MATERIALES Y í-L MANO DE OBKA
mé*

ARTÍCULO 3 Ü

.lf-fl-ÉIHtomUL DE MADRID Piedra para el firme
La piedra será de la llamada morro ó

canto rodado, recogida de los terror os
inmediatos, debiendo tener ouando m>

-
nos la necesaria dimensión para obtener

Sección de Fomento, —negociado 1."
La Diputaoión provinoial,en sesión de
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ARTICULO 14 Novena. Uja vez aprob ido el remate
y en el término de diez días, á contar
des le ei eu qua se le comuniqua al r*-
matante, oonsig.ará ó. te en la Caja ge-
neral de D .pó-dtos ó en ia da laOorp >ra-
oióu, eu o jnoapto da fisnz* definitiva y
oimo garantía del oump'imieato de su
oontrato, el diaz por danto del refari o
presupuesto, ó saan p satas cinc « mil
tresd.ntas di •otouavaom nu»v. oes ti
m«s en ma'álio » ó su eqii alanda en
efeotos públicos al tip » da la ootiz>dóa
oficial dal diien qae sa v>rif qi. el de-
pósito, d- hienden est--ú tini» naso reao
n»r el misma silabij .da los vsloraslla
gase á un ciño 1 par oianto durinte el
tiamp a dal 00 iirato.

danés generales, á los preoep fos de la
Istruociórt da veinticuatro da Eiaro da
milnaveoiantoa oinoo, en todo aquello
qua no esté provisto eo aquél ó no se ha-
lla an oantradiodóu oon elmismo.

Se ¡iondi25 di Mtyo d- 1909
Modo de abonar la reparación de la obra S mores que asistieron:

de fá nci Pérez Cdva, pr-aai lant n;Zanquilla, «a
oretario; Sanz Matam »roa, sa .retari ;
Birranoo, Bnita ¡forano, C dalniq.
Carnuda, Croapi, Fernando! Míralas,
Fernández de la V'gs, F<i"e<>, Oarma,
G.rvia, G itia,Martínez Varg !«, Monte
rrogr», Montoya, Pérez Magnín, R.boao,
Rangifo, Sñodiez.

La reparaoión de la obra de fábrica ya
señalada, se abonará p <r tanto alzado
cualquiera qua sea su importancia, oonai-
deráa ioaa compran .iilos cuantos mate

-
rialea 7 op-racione .sean naoesirios para
dejarla en portado estad'*".

Dañm .séptima. E _ ie cuanta dal oon-
tratista d paga de loa an noias, ha-
norarios davers gados y auDlam mtos a l*-
lantadw paral notario qiaautodaa la
subasta, escrituras, y eo ganara! tola
clase da giatoa q.ia ocasiona el remata y
la f .rmalizadói d*loontr .to, oontrib 1-

cianea, imouaataa ó arbitrios establaoi-
dos ó q ia aa «stablf.ciaren sobra oontn-
tos d > esta naturaleza.

C«PÍTJLO V
Ahiorta la sesión á laa dooe y quinoe

minutos de la maú n->, h ji1*> p*«d Ion-
oi« dd Ex -no, S-. D.Siso Pérz Calvo,
aa layó y fué aprobad iol aota dila anta
rior.

DISPOSICIONES aEM-.RAI.__3

ARTICULO 15
Plazo de ej>cuvó 1 y garantía. Ccrtifia-

cioncs yliquii'/ciones

E!plaza -'e ejaoudóa da la roDariO-ón
será de diez masas y el da sirantia de
dos, durante lr*s ouales deberá haoors' la
liquidación definitiva da laatbras ejacu-
taias.

Dé ú¡aa sioctava. O <n arroglo \u25a0
rraf »3* Harí. 37 la la l»v d. Prasu-
puastoa da 33 la Junio da 181*5, d abano
detoioa los g._r,<s la iaso'oo'ón v vigi-

lancia de las obrn sará edmiama Je
cuanta del oontrati.ti.

pí-
Fespacho o~dina"io

Así m'wmo, yo m -arreglo á lo estable-
oiJoetel amianto trac. A* dio-ii Is-
trucdóo, sa admitirá-, oomo fií»z«s pro
visional y definitiva 'os oró il»a raova-
oilos yliq<i ln1.3 á f .vor lalos .ore»lo-
r-s iiri'Cwt». de la Oorpor«<ió , sia-npra
q te este io ma'g indos aa su. prasuauaa
tos sprob .1oa >* s tan talas aorae 1«re - loa
qa» h .ya .i de tvnirp srt ) «*n !« si*,ista.

Dada ouanta de laMimorl jad'»

da doft < D»l«rea C oa -iroL i», al II-aoj -
tal d svR .al
ti«'g i da, or"-!'1' \u25a0 .-1 lipn-

Sc Amirola, !« Diputada, a»
qua r) 18^ & informe dala Cu oi«_dfl daiu-

Las fertificnoiann? s*» harán tn?n-»ual
menta oon arreglo á la obra ejaoutada. Dé ñmllovía. 0.a arregl .á lo pre-

v*nilóenlas Rautas d .'"01 1.20 de
J inia y 12 1. J rli» da 19 >2 1 a m wsio-
Bari'. qnada obligad »i " o »n 1 \u25a0\u25a0s

obreros de qua htya H

ARTICU 016
Eloontratista p drá px'gi**reciba da

183 rao! .naciones y o.amu-ii "<d >n?s qua
D' "

'. de la m olfin d 1 señor
al 3». M

dirij ¿amero a á FU v-z iara .a

i-c__^^B
1

, Y ñ z na
a á devolver con mí « jnta-

Dóuma. Lt fi.nza d fi -itivi ti'f¡e
por >.bj .to resp > í>r la t . loa 1 m d á >_

ejacudón la asta, obra ,ua oontrato ¿n

el q te h b"í iiqi tálale: . Pe-
ba de esta ú'timn.

Milriltreittade Mayo da mil aovs-
y p»j_.o't*s q _a p a <1 1 oo tai ii
tratiata f Itao1<» al cu .i .1. lat

l." La duraoió id loa r--
ción f*a ampia ó-ta ú ti-

eonX _ ea es _> pli-g >,
q inicia pon si -11 \u25a0
d núavara da h»ras

uapa
-; y la di

E¡I I i-rosaguudo, en el de laa fa«u ;_,

toi-nea

. l ;íe la. nu \u25a0" irea
is.no. g>úer troo a ii-.rz.da mi¡u.y

idfli! j »ro»'; y
2" Q n tolas laa fn

-
uasEsimiaa lo yconforme

E: iaganiaro jifo,
Argente.

cientos tros nñ|_i^ñ<5^ial^_^^»^wís^uj^^^?^^ r ó q ia inrai oana
E rosguii-d » laliflmzi a ni.rvif-a ña somatarán á ía '

iLna! da R<-
f traías Saoialaa, ora .i!< lipar la aó

itui j ooa
ea «l ex i

-
¡i>nte h > q te, hedí i

Q
Introd .. da o adiciones eo otó miva admi- ia 1Ptq aiiUio: <1 íimiva v dio'a',;i lo

oto la r-'3p¡i 8 bi ita !d coutratiata,
íanifiq i6 ó .t« iibe sa.i.fioh > al E ti-

dil gibarnativa, sa oa u 1 < f
, para contratar radiante podrán utilíz>rsa Joa r «r.a qp

biso, la L y de R jüd.mianto civil.

pro id ire Je

| tu v i„ai
preai p,r ioa
¡j^eajos laido

S . E i s, r«pr.

subasta públioa las obras de ropera
o ó « ea la oirratara p«Mviocial da Al- do 1 >s ia ilutan C'»rr-e po -liantes y

oumpü lo los lamía r q lidoa qia xig i

el finíanlo 8asenta y tr.s da! r finio
pliogida aaodioi mea g«ne/al«8, en ouyo

oaao le a «rá levadt't di h > documento.

V _ré ima. Eí plazo para prasanta*" lus
pliegas i» propisidSi s irá da 'rainta
días hábiles, con taloa les ia el siguiente

cala á Job ñ • p»r Diganzo

Primera. Eí oon.ra.iata se obl'ga á
realizar esta servicio oon estríala suj.
oíóq al proyecto aprobado, á las oondi-
oiones dei presante pliego, da las del fa
oultativo y da las ganeralas de siete de
D.oiarabra de milnovaoiantos.

al eu qi. sa pnbliqi. este ananeio o .!t

Gietidi -M tlrui,hasta d.aut>ri>r on
qae haya <ía oalabraraa !a lioitadón y

a .nt
X;ras. fiitas.

Uliólima. Si d remitaota no pras
tásala fii za d finnivií, no coaourriasa
á la f rm ilz icioidel contrato ó no lie-
nasa laa con liciones qua sean precisas
para ello darnro d . tos plaz >s s andados,
se tendrá por rescindido -1 contrato á
perjuicio ilelmianv- rom tanta.

Aaimi.moqi ilóaal rada del aeaercta
de la • ;naodoal
vo.ai D.Manoal F >r

-
i lea i> la Vega

pura fortu ¡r parta da la C .miaió jd. par-
aenal.

dorante las h >r_s iidi z 1 • la mañana á
una de la turJa, ea al N ¡gonia la rea > wj-

tivo.S 'gunda. Sarvirán de tipo para la su
basta los precios fijados en el presu-
puesto de contrata, qua ascienda á la
oantidad le oinouanta y tres mil ciento
noventa p.aatas ynoventa y cinco oóa

Mol-lo de proposición
D »n N. N...,vecino ia. .... ElSr. Bini..) Maraño diaa qn á él se

la ha oita la p .r la C .miaió i1
-

G >b ir.ua
,qie

I.íual procedí mianto sa s»guirá si el
oon.ratic.ta no diasa prinaipio á las opa
raokines wbj to dal oon troto, no ias ter-
minase ea d tiempo mareada ó faltase á
oua'qaiera da ias o «adiciones delmismo.

habita en
enturado d»1 aau-ioio ptibliaa-1i«n la Ga-
ceta de Mul'id y B»letíx Oito al da la
provinoia, y da laa oandiaiauaa, prnu-
puaatos y dama, anteoa íaut»s o»n arre-
glo á las omla.i sa san ,á pú »ija aubtsta
laa obras da raoaraoióu da la oirratara
provincial da Alcalá á Cibiñu ñor Di-
ganza, sa ornar «mita á tomar á su car-
go lidio servioia, cuu aaíri ata sujaoiáa á
ias Bendiciones fíjalas, ñor la oantidad
de

oiói y no rauu.rU qu 8e h.^a dalo
oue ita le su lasigiadói.timos.

Toreara. N. sa admitirán las proposi-
ciones qua pre3aatan los individuos que
ae enouaotre t comprendidos en el ar-
ticulo onoe da la instrucción de veinti-
ouatro de Eiero de mil noveoientos

E¡ aaá irpraai la ate m inifiasta qaeeo
moha entra Li áformirp.rta la üoha
C .mí .ion por dar oh > propio, no había
par qué dar cuenta á la Diputacióo.D.o iéoima. A los diez lií's de forma

tizado el emirato, el adjudicatario sa
obliga á dar principio á las obraa can el
númaro de operarios eufioi mtas á juido
del ingacirTo jef;,á fia de qua sa hallen
terminadas en «1 plazo de diez mases y
en el da garantía de d >s mes is sen dados
en las oondioiones facultativas.

Lrt Dijutaoiói qiaió eutarala de la
R *ulor ien dal Mtniatari > de ia G .burna
oióu de. aati maulo p .r improcedente ol
recurso intarpuasto p.r D Vicente Otra-
po . Ji né tez, relativa al abana da haba-
res qua dejó iaporoibi!- dorante el tiem
po eu qu .o .tuvo s "parala d 1 oarga.

Dada ouenta da as canas da loa seña-
ras presi lant*s da laa Diputada íes de
Ciuiad R «al y T.teda manif atando que
se enou antran á lisp <..*oióa da la Presi-
dencia laa 1.20D v 500 qMeta . coi que
respaotivama ,t. Contribuyen á la con-
fección da la otrr >zu qae fguró m las
pasadas fiastas d»1 Centenario dal Das da
Mayo, liDpuíadóuqueló «atarada y
acordó girar entra diohas O rparaoiones, para el oobro da las exprasalas can-
tidades.

cinco.
Cuirta. A toda subasta p.ad?án oon

oarrir los interesados por sí ó represen-
tados por otra pevaana, oon el debido
poder, bastantaado á su oaata par el le-
trado proviaoial don Ricardo Guillame,

dasiguada al ef aoto par la Diputación. ( \quí ia p"op »aiaióu qua sa haga, ad-
mitió?ia ó ai u* irinle lisa y llanamante
el tip - fíjalo; para advirtiani-a qua será
dasediada toda prop taioióaon qua no se
exprese, eaorita ea latra, la oautiiad en

Déaimateroíra. Elimpr.-rte á que as
cien la asta servicio, can arr íglo al re

-
saltado da la subasta, sá aatisf .rá al con
tratiata mediante oartificaoiones m <ii.ua

les expedí ias par diaho f..oultativo, oon
oarg iá la cantidad con signad'* al ef aoto
en el presupuesto provincial yen el pla-
zo da cu .tro anuali Jadea.

Q tinta. Tr-ansourrido al plaza de ios
diez días no sa ha promovido reclama-
ción alguna.

Sexta. Los lioitadores que hayan de
samar parta en la subasta constituirán
previamente oomo fianza provisional, en
la Caja general da D.pósitos ó en la de
esta Diputaoión, el oinoo par ciento del
presupuesto da contrata, ó sean pesetas

dos mil seiscientas cincuenta y nueve
can cincuenta y ouatro céntimo.-'.

pasatas ycéutim as.)
(Facha y firmu del propásente.)

Madrid vaiate da Fdbrero da milnova-
oiontos ooho.

Dáaim. cuarta. Sa abanará mansu 1-
mame al ooatratiata la obra qua en reali-
dad < jaoute, oon arregla á le pocaptuado
en el artículo treinta yseis dal pliego de
oondioiones generales da siete de üidam
bre da mil novecientos y previa la certi-
fioacióa áqua aluda laantarior oláusula.

El jafa da la Saoaióu da Fjmanto,
M¡riano Pérez.

Sesión de vaintiios de Jauio da mil
novecientos oh :Séptima. La rebaja ó beneficio que

haya da hacerse por los lioitadores ver-
sará sobre el tanto por oiento de los pre
dos f'jtdoa para oada otase de obra, en
tendió idose qua esta rabfcja ha de ser
igual para todos los indícalos preoias.

Asimismo quadó enterada de qua la Di
patacón daGuadaluiaro hiza entrega con
el mism > objito de 1250 pesetas.

ElSr. Farnández .Vfor, iaa dice qne te
niendo en ouauta «1 fracasa sufrí o en la
última corrida de Band*laenda se aolioite
del señ>r ministro de ÍIoíanla ó de
quien corrasp en b, _« con loaaoión de loe
derechos de timbra a b-a las localidad**
de la última corrida expresada.

Lu Diputación acuerda anunciar si-
gnad. subasta coa arragla á las candi-
oiones auteriormaute citadas.

Elpreaidente,
Sixso Péftjz Calvo.

Dédmaquiuta. Este contrato io po
drá someterse á juicio arbitral ni á otra
jurisdicción que la oaot >no¡-.ao -adminis-
trativa, qua marca el artíoulo treiata y
ano de la refarida I. stru ¡oióa.

O.tava. Eu la o-lobra. iói de la su-
basta se observarán todas las farmalida
des que prescriba el artíoulo dieciocho
de la citada instruooión.

Eldiputado saorotaria,
C.Lnis Sanz.

Dé.im s .xtR. Ei cotttratista se some-
terá, además de á dioho pliego de candi-

(E.—316.)
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Elseñor pra3idaata mauifiasta que la
Comiüóa eap-oial da toros ya se h tía
preocupado de esta asunto, no «bátante
lo cual transmitirá el ruego del Sr. Fer-
nández Mor las.

El señor presídante propane dejar la
resolución de esta asunto hasta después
de diaoutila la Mamaria da la Camisióa
provinoial.

dereohes no pueden ser embargados en
primar lugar.

ElSr. Banito Moreno se foüoita de las
anteriores explioaoiones yexpane la opi-
nió;_ de que, si no reouerda mal, en el
contrata de cesión dal ala derecha del
Hospital sa hizo constar alga q«e eximía
á la Diputaoión del pago de e .tos atrasos.

El señar presidenta dioa qae aquellos
no fueron más qua buanes propósitos,
qua no sa hioieron contar en el oontrato

na él art. 11de laley de 27 de Febrera
última, han sida admitidos oar la Jau-
ta á que sa refiere el art. 6.a de la mía
ma ooma aspirantes sin suelda dei
Cuerpo de Sagarilal, can dereoho i
ocupar las v c iat s qua en el müase
existan y les oarrespunlan.

L<iDiputaoión acordó, da conformidad
oon la prepuesta dal saft ar presidente,
dejar en suspenso es .a asunta h«ata qua
se discuta la Mamaria da la Comisión
provinoial,y presaaten para su oonfir-
madón la ralacióu da aauerd s.

Ei Sr. Bu-r anco, en nombre de la co-
misión organizadora da la corrida de B .-
nefioenoia, manif esta que desde luego
se ha.ái la *xpr«sud_s g^s i.nes mi
carao otras á fia de conseguir alguna
donativo, «n favor de la Baueficenda.

E¡S •. Hauquillo ruaga á la C .misión
provincial despa ¡Ha l.s cuantas <ial pu

-
bloda L"g'és, o >rrí»ap^ndiant sá 1 s
añ >a i-s 13J1 92 al 1833 97, qua p a- h

-
bar pasado 5 dif r..n.ea p .neucias esti'n
an i«in iif .rmar.

Relación de Matlrii
1, Franoisoo Villata M<rtíne_t.
2, Actinio Perdigón G g».
3 Julio Alonso Canoh >.
4,Francisco Muñ % F«.rnándea
5,Erado T*-j.?ro Díaz. I
6, Antdío Sáuoh z Marín. I
7,Rafad Fernández CarmanJ
8, Simón Gr-rtnona _f .reoo. 1
9, J »sé Cor lar » Ap<»rioia. I
10, Míximo Y_bra FarnáudeJ11, Jase Caatáa Artigis.
12, J >_¡é Di*z C.sar .
13, Tíbur ño R >m < Sanz. I
14, Jasús Lagos Mu-Juez.I
15, Jasé Pra loII«rraro.
16, J

-
é R idrígu z B i»o>l

17, MigoJl Núiz ii.1.riAáM
18, Pedro {tu _.B .,io .
19, B oi^^lai^or¡^^^^B
23, fB
2i_5

S >guilámante son aprobados los si-
guientes diotámeoe. : de cesión

Propoaieudo, en vista del infurne de
la Canta inda y dalN g.ciado, la d*va
luoión de la fianza prestada por D. Jo. é
Aodióa en garantía de «ontrato de sumi-
nistro de alparg íaa alII.api do.

Distribución de fondas pira e! mas da

A propuesta rfd s»ñar premíente, la
DiputBoión aoorlópr «8agfmr laa gestio-
nes en este esunt^, v f >rn_u!ar un contra
recurso para da'virtaor los r«z manden-
tes <»n qua sa apoya el intervantar al ra
o am ro »ntra la resolución dei delegado
de íl.cien la.

El Sí. Riigifim.nifiost* que la Co-
mi_ión provin. i-1 teñirá muuho gu-= o
en r.s .1ver loantes pasible el referí o

Junio ptóxi.ma.

asueto.
Aarobho óid» la ouanfa da ool°oturía.

correspondíante al mes da Marziú ti-n>,

Layóse el dictamen proponíanla qua
sf> sdioita i1M vote de Pia la 1 la d>voín
raóa de los capitulas é intf»ras!?3 prooa
dantas de promioa d*L taría á favor de

E Sr. M.rí ez Va*gaa, en nombre
dei pueblo da Vio-tolas da las gracias á
la C >xp >r»ció ip <r la cooperación prop-
ia i; á InS fiestas o ¡«b-rd.s recia t

-
Se da cuanta de laresolución del a^ñir

delegado d * H<cian la d.la provin ña d«.-
jandosin efooto el embarga dal 15 p r
100 ia laouata qua porcontingente p"o-
vinoial sri-f ¡aa el ayunta miiito de
dril,y ouyo embarga f é 1 cretai> pa*-a
asegurar el obro de débitos da h D nu -

asiladas en las Marcadas ólaclu3a, y qua
<m lo sueedvo el imparte da la promi sme ¡te p ib"> o, p ro o tom a. o

loantrtoario d>_ ia guerra de la ia
|uesa rj T s >ra "or«r «

deoai
las fon

rífiusa
nacíalas "on

isuu e

. eri'U-í.
u.lOOi figu a-«d-¡.'sur p¡- sid n t • dioa q 'e constará

en «o a el tgea leoimiente d,l pueblo de
taoióa p >r estancia da enfermasen ias
olíoioaa de S m Cirios, v díctame ? da esta

oi'iti la l a ..aou i presa Jar Oáv
Daftata3 grar s.

a ea
U Cr ZI100 £t>,

Móstdes
Cunisió ipcop >nieo lo qlé ho praceda d
ztraa oontra dioha resaluaiéa.

> .1 )!-»aa p ae lea
22, JaeéG mzález Gomas

0 dn-M-líi íit igr liitam»fi laUO Ól l
23, J. quí - Vaqu jz Padró i

. i -¡roa a probados los El S\ B lito Mará ll n>ñ h*o Via¡
_4, R lal

BiguiantH.. I iq i-.

admitir i a dimisiones presan talas
-lum ios ia.-r nos D. C ríos Gsr-

P'láez, D. J jan Frdley D. Jao *bo

pred ?en-e dé ilgaias exoliaioi»u 36, Pean
27, José

u i'

G._
pacto a ea santo Veué'r lase qua qnla el asu 8 ;b

El a«ñ irpro.i1.nte m.ruf ataqna s;r
i. «

23, M- previo avisa, n r parte laí Mínía tario da Sr. G
MÍ

¡rar o s .- t • ni ? ludio do prim-
\u25a0 :J « ó E. R b .He lo por no ha-

I.stru.oióa públiaa sa pisó una Rail >r-
den a! da TIisis ¡<i\u25a0 f irfnulan 1 > u .o >r¿o

m, po
3), Juan B

z tí l<3t

La ta
• proooniea 1 :

Q le si.i i.m a sa h.*g
31, B oeiwt l Iz.ta M

b >ro i ¡ir s at. Iplazi le^al á to
á la U;p .tti'iiónprovinoialpar .é'vt'is de
estanci '8 an laa eaai .»s da la FVau^d
de Madidaa i». 1.lj'6 iai <rfl

q lían o
oump p a* ES, W¡ an Viüav dios.

m !*• po.-MOn !e su <\u25a0
11 >m á D Fj.ip. B

ba -a. el Presa >u «ata <td añ. aotual, oan

¡a Mi p-o
33, Toaán F.rn 1-z G

setas 337 003. L1 0 lagao óila IIden
-

da, al rocioir Bioarga, i\ri$'ó >1 naca-
mia oantra laD'autadóu y em'airjfó o!
15 par 100 leí oonting ¡anta q tepaga el
Ayantamianto de Madrid,£ saan najva

milypico da p .satas 8 iramalas.

te oí
oilian loni disfruta da caau alrogé ate de
1.Iupi-ant- del IIBpido.

34¡ Ciérnante Villaesou. G rafa
del oargo. 35, Pablo G >r>z .1. zFarnándea

36, Francia» GilG -uzál-z.
37, Dionisio Groad*. Muñ z.

C rr ».- h esa 1¡d. a'umn s itaraos,
propo -ianI> á los p<*iraer»s da 1<>s de la
o as iiorna üita i»f ri>r,Sr^s. D. Miguel
Ratrígu z y D. Franoisoo G«o"s, para
p ioiera orna ;D. Jaan A. Alonas, don
T.rs» R.lrí^u z,D J B otons, d.m
Ja é Martía y B. Andrés Sabr.no, p ra
11 de sag 11ila,y á D.D«mingo Celestino
Malina, D. Buriqaa Manéadaz Arroyo,
D. Rafael Vidn ,D. An.rio Uacia y
D.J tóó Brida Martínez, para la de tar
o ¡ra olaaa.

Q w Í9iiaproa 1 1 .a I>s si^uian tas dio
tám nas d t la C <misió 1 11 Q bu*nadón:

Inforcnaáda nagíitivamanta la instan-
cia da ia Alo 1 líile Blitrg. a «lidiando
8' traslada á ettu vilia al Juzgado de prf-
m «ra i-istauoia ó iaatruodón del partido.

S3, 13 lelonii,. "_\u25a0

39, Francisco R jvj-^iTírsS
40, Juan G linioFarnániz.l
41, G tíllente M rtín B .nc.^
42, F.u .tina dilH ar..F-rafia
43, Fi-anoisaa Maráu L5_.ro.

B rrore,

Practícalas lis ou.rtuiasg atiouas,
el ddeg ila daHaoienda re.>lvi. qu. no
prooaiíaal emb-rg.sino la oaofaoaián
da ua proaupuaato ex.raor linaria para
sal lar diaho deaaubi .rto.

A mudo da concurso p «ra le.igaaoióa
da p wm n > qua sa euourgti > dd s ar vicio
da b ig j.a aar a Iministrsoióa. 44, Valen an Gatero Gá n z.

4ó, H rraaejegildo P z.s Faraáades.,
46, Jasé Mantalvo Rodrígaos.
47, Julián Ssrran .- Brij•.
48, Brígilo Almendro Sáaoh-O-.
49, Algel Garda Salvadlas.
50, Niooláa dal C.stilio P__rrilla.
51, Andrés Blanca Cañas.
52, Darinda F.rniudez Lámela.
53, Atttodso Aatóa Pdáaz.
54, Lina Ganzálaz Sampar.
55, Juan Puñal Páramo.

CuH¡t„s da aooarr.is facilitadas par el
Ayuntamiento di Alualá da IImaros á los
presos á ii.p.sicián da la Aa lianoia, da-
ranti el prira-r trimestre dal año aotual,
so in > irte, 1.013. a «atas.

Paro antea da proceder á esto, hay que
discutir dos cuastion^s:

N.mbrar partiré sacristán demanda-
dora da la C.aa d* Mitaroil.d á D. J .a-
qaín Malí can al habar ánóal de 975 pe-
setas, qua en la actualidad la de* .mpaña

1." Saber qué eptan.iaa hubo en les
clínicas en esa parí da da tiamp<;y

2.* Sib*r á q é procio sí pagaran ó
d^biaron p»g rs ;p>rq ie la Diputación
no tañí \ obiigaoióu da p>g irmás qua sd8
reales por estancia, y siiembarga, se
pagaran á razó ida siet<\

Además no b stará acreditar qua se
han pagado á loa pr actos estipúlalos,
puastoqua aquallas oirraspanli antas &
una opaca saterior á quinas añ s, hau
prescrito.

Item i1. á 1.a qui han aufrilo arresto
m¡yor,su ira j»rti4á' VO pesetas.

interinamente N. h ;bi «do más asuataa da qae tra-
tar, levantóse la sasió i,extendiéndose la
presunta i»ota qu» firman el Sr. Prosi-
dmta y lia Sre». D'natales secretarios
qu.eirt.fi ..n.=E Pmbí lente, Sixto Pó
r z Calvo._-=L>8 Di..atadas saar atar ios,
LuisS oqui'ta v La a Sí?.z M.támaras.

S ida ouenta dal diataraan proponian-
do iajar á la rasoluoióu de it Exs .lautí-
sima Diputadóa el siguiente aouerdo
adoptado par ta Cun'sióa provinoial
e*í 30 la Abrilpróximo pasado: «D¡sig-
nar á D. Molesto Cabrara, D. Antonio
G.usílz, D.Eariqaa Martín, D. Pairo
Pérez, D. Enrique Ramaro, D.Nat -lio
Süz, D.ESuard Ui-osa, D.Enrique Váz-
quez y D. Enrique Vívannos, entra los
21 cfieialea qaintos qua han acudido al
oonaursa da ___édto_t, can dar-eoha pr f.
reato para el asaansa á la categoría aupa-
rior iamadtata, eliniaaalo á fuá restan-
tes, proponiendo á laDiputados qua la
vacanta producida por asaansa da don
Eiuard >Barróa, corro.pandiaate al tur-
no da méritos, s jpravaa entra las ante-
riora! ..ata citadas, am .rtizándus» las ra-

56, Tamá3 Sánohaz Lujáa.
57, Angd Ghícóa CiS-diana*.
58, Ensebio Oñ.teG-baHói.
59, Girarlo Ra trí^u z ..algaie.
60, Jiuáu delCss.ill .Rímli.
61, Pablo Lópaz Gálv z.
62, Mariano Pavada A'varo.
63, Ramusl la G"aq Girara.
61. Escoiá-.ti ao Pasáis Aaonsio.
Madrid 4 laJulia la 19C8 =Sí soba»

orotario, cande da! M>rol de Cafotrava.
(Gaceta dd 6 Julio.)

Ditodos modos esto sa ha da discutir
en tiampa oportuno, cuando se prasante

el prayaata da praaapu.stu ex.raarliaa-
rio.

AlfU*ilAft1¡£!.r0S
ROZ13 DE PgüRrO RESAL

La urganta ah'.ra era librar á la Dipu-
tación del embargo, que hacía imposible
la vila da laDiputado 1, coma a.í sa ha
oanaaguidn ea primara instanoia por la
resolución dal delegado da Haoianda.

La. culatas midoipilos daí año 1907
se h íllaa ix>i.atas a! púb'iao eu la Sa-
orotaríi di! Aya ¡tsmiauta par término
da q liaos di ,s en cumplimiento y á las
tfüo.oa del _>rt. 151 da la ley Municipal.

R iíi. d• Pit,i Riilá 2 ia Julio de
1933. =£31 ala I<a, Ignacio Arranz.

(Nú n. 2.433 )

, , I-

Aua ouando el iatarvant ar sa ha aliado
de larosaluoióa dal delegado, es de espe-
rar que la Dir o.ión confirma ésta.

Por úliino manifiesta qas una da laa
razanas qmhan servida para apoyar la
rociara-ido iformúlala es la da qua el
oontiogaute prodnci »I no puede eraber-
g irse mi> ntras hay«n otros bienes, por
qua el oontiagenta ea an daroohe, y los

luxifige. ee. . pe-, mm pfiB__.ce
Y

ORDEN tttO* GE-VER Al
sdtas.» DE i***.SOS DEL E3TAB0

ElSr. Goitia raaga á la Camisión rati
riel diotamen, can objete da qua alemi-
tirotro ou .va, tenga on cuanta los sonar
4o. da 6 la Sjtiambra y 30 da Octubre
de 1906.

Ministerio da i3 Golwriucióa
Dabienda ingresar n al T eoro públi*

co elimporte del depósito núm. 207.914b
da antr¡da y63.010 ia registre, consti-
tuido en la G-ja g naral en 28 leFebrera*

BDBS -O -KTAKÍA
Riladón diloa inlivianos qua, previo el

reoon.c mianta yeximan que datera, i-
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da 1901inombre de D. Antonia de la
Rasa, para aa garantía oomo agente eje-
cativo de la zana de Madrid á disposición
da la Delegación de Haoienda de Granada
é impártante 5.085 pesetas nominales en
nn título y varias residuos de deoda per
patua interior al 4 por 100.

duoción del ooste de diohas mejoras del
valer que obtengan loa productos, según
preceptúa elReal decreto de treinta yuno
de Mayo de milnoveoientos uno, advir
tiéndose que las que deben ejecutarse se
han valorado en treinta y seis mil sete-
oien tas oinouenta ysiete pesetas veintiún-

ElTribunal munioipai del distrito del
Congreso, del señor juez don Santiago
Blasco Rozas y de los adjuntos don To-
más Asensio Moelino ydon Antonio Ló-
pez EnoiBo; habiendo visto en juioiover-
bal los presentes autos seguidos entre
partes; de una, oomo demandante, la ex
oelentísima señora doña Pilar Dueñas y
Tejedo, condesa de Taviía, viuda, mayor
de edad, propietaria yde esta vecidad,
representada por elproourador don José
María Cordón, y de la otra oomo deman-
dados los herederos ó oausa- habientes
del lioenoiado señor Garoia de Barrionue
vo,ylas demás personas desconocidas que
se orean oon derecho á los réditos da un
oenso de dos gallinas y dos ducados de
renta anual que grava la casa número
tres anticuo, veintioinoo moderno da la

oalle del J z de esta oapital, en represen -
tacón de 1> s cuales ha tenido interven-
ción el Ministerio fisoal sobre oanoelaoión
del mendonado gravamen, y ..

da en las diligencias sobre cumplimiento
de oarta orden dimanante de causa que
fué seguida por injuriaa oontra Manuel
Rondón Garda, se ha mandada oitar á
D. Alojardro Lerroux y Garoia, veoino
que foó de e? a oorte, y ouyo aotual para-
dero se ignora, oon objeto de que el día
5 de Marzo venidero y hora de les dooe
ccn.psre_.ca ante la Seooión primera de
esta Audieroia para la celebración del
juioio oral, acordado para dioho día de la
referida oeu=8, aperoibido que, de no ve
rificarle, le parará el perjuioio á que hu-
biere lugar en derecho.

Esta Dirección general, en cumpli-
miento de le dispuesto en el art. 48 del
Beglamento de la Caja, ha acordado se
anote el resguarde de referencia quedan
do sin ningún valor niefaoto.

céntimos.
La subaí ta se celebrará oon arreglo á

lo establecido en la Real orden de dieoi-
sietede Noviembre de mil oohooientos
noventa y tres, ante esta Direooión ge
neral, hallándose de manifiesto el pro-
yeoto de Ordenación y el pliego de oon-
dioiones en el Ministerio de Fomento y
en el Gobierno oivil de la provinoia de
Madrid, haciéndose presente que loa pre-
oios asignados á los productos son:

Madrid 27 de Jacio de 1908.=E1 direo-
tor general, J. Martínez Agalló.

(Núm. 2.491.)
Cádiz 14 d«» Febrero de 1908. =_El ea

oribano, Fronciaeo Camaoho.
(Núm. 382.) (B.—318.)Debiendo ingresar en el Tesoro públi

ae el imperte del depósito núm. 206.651
de entrada y66.752 de registro, eonsti
tolde en la Caja general en 12 de Febrero
da 1901 á nombre ycomo de la propiedad
de D. Justo Valenciano, para su garantía
cerno administrador de Loterías de Zara
goza á dispesioión de esta Direooión gene-
ral é importante 7.910 pesetas nominales
an deuda perpetua interior al4 por 100.

Nueve pesetas al metro oúbioo de ma-
dera de pino, seis mil pesetas anuales á
los pastos, mil pesetas la caza mayor y
menor alaño, cuatrocientas pesetas anua-
les elfruto de piñón y oien pesetas por
igual tiempo al aprovechamiento de ca-
leras.

Jiueaioa municipales

BUENAVISTA

En virtud de providenoia del saüor
ju-z muí icipal del distrito de Baenavis
ta de ef-ta corte, por elpresente se oita y
emplí za é Pedro Lozano Rivas, que dijo
viviren la calle del Mira el Río, núm. 8,
principa!, y ouyo paradero en la aotuali-
dad se ignara, p .ra que en el término de
nueve i(aa cotrppr.zoa en dicho Juzga-
do, sito in la cdle de B< !én, núm. 2,
piso s.gurcV, á cumplir la pena que le
ha sid.s impuesta en el juioio de faltas
rúrr. 594 que pende en eBte Juzgado por
tBcándiil.-, apercibido que, de no verifi-
orrli,la pi-r.iá el perjuioio á que haya
lngcr e- d<rei b..

Fallamos

Se admitirán proposiciones en elNego-
ciado de Mentes de dioho Ministerio,en
las horas hábiles de ofioina, desde el día
de la feoha hasta el treinta yano del pró-
ximo mes de Julio, y en todos los Go-
biernos oiviles de la península en los
mismos días y horas.

Que estimando la proscripción extra
ordinaria alegada de haber transcurrido
más de les treinta años sin que nadie se
haye presentado á rock mar la percep-
ción del canon correspondiente al grava
men de qne se trata.

Este Centro directivo, en oumplimien
te da le dispuesto en el art. 48 del Regla-
mento de la Caja, ha acordado se anule
al resguardo de referencia quedando sin
ningún valor niefeote.

Madrid 26 de Junio de 1908.=E1 direc-
tor general, J. Martínez Aguijó.

Debemos decretar y deoret. mes la oan-
oeleoión deloenso impuesto á favor del li
condado García de Barrionuevo, de que
se haoe mención en la antigua Contaduría
de hipotecas, oensistente en dos aucaca s

Las propesieiones se presentarán en
plieges cerrados en papel sellado de la
clase undéoima, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de consig-
narse en garantía para tomar parte en la
subasta será la de ouatro milochocientas
eohenta pesetas cuarenta y cinc© eénti-

(Núm. 2.492.)

DIRECCIÓNDEL

Servicio #$ronómico-cata$tral

,__ .-_„_._._.

| de renta anual y dos gallinas, qu<- grava
la casa número tres antiguo, veinticinoo
moderno de la calle del Pez de esta cor-
te, propiedad hoy de la exoeleniísima
señora dtiña María del Pilsr Dueñas y Te
jede, condesa de Tavira, é intenta

en el Registro de la propiedad de
Occidente, en el folio ocho del t»mo
quinientos setenta y siete general del *r
ohivo, setenta de la eleoción primera,
fiEca mil cuatrocientos noventa y tris
de le que es oonticusción la número mil
seiscientos ochenta y oinoo del cuartel
primero del suprimido Registro de Ma
drid.

M f"rid 20 df Dioiembre de 1907.—
VB*—Fiaicifoo SánoheZj— Elseme

J. M ti. FuenteeB
4.438. M

BüITRAGO
mo¡_.

En virtud de lo dispuesta en la Real
arden del Ministerio de Hacienda de 13
da Enere próximo pasado, se pone en
cent cimiento de ks propietsrit s per rus
tica del término munioipai de Bnitrago
qne de «cuerdo ocn le manifestado por la
Junta Perioial de dicho término el dia 12
del actual dará principio la celebración
de les juicios verbales contradictorios
que determina le regla 19 de la Instrno-
eiéB previÉ-cnd de 8 de Ageste de 1901,
pera el establecimiento de les Registros
fiscales de la riqueza rústica y pecuaria.

Podrá haoerse este depósito en metáii
oe ó en valeres públices al tipomedio de
la última cotización cficial co__.:oitía el
día que se constituye, acompañándose á
les pliegos de propcsioión tes resguardes
que acrediten haber heoho el depósito
del modo, que previene la Instrucción de
ence ¡de Setiembre de mil ochocientos
ochenta y seis.

(B.-50.)

En virtud de providenoia del Boñor
jntz n ujiripal del distrito de Buenevis
ta de es' a c« ne, p» r el presente se oita y
tvp in é AilitioMor tes. rír, que dijo
vivir en le C( eteralla de Sen Pedro, rú
mm 5 y cnjc peredero en Ib actualidad
se ig «ii, pira que en el término de
ia. vicíim roperezca en dicho Juzgado,
silo u lirtllfdo B*lén,túm.2, piso se-
gci ta , á finpür la pene que le ha sido
inflan» (i ei juicio de faltes núir.ii57 r
qijt joce tn este Juzgedopor denos,
tj.it t;c< que cera vuificerlo le para-

rá el |itjvki« á que btye iugtr en de

Madrid veinticinco de Junio de milno
veoientos ocho.

El direotor general,
Eza.

Modelo de proposición

Expidiéndose para que tenga efecto
esta oanoelaoión, mandamiento por du
plicado al señor registrador de la Pro-
piedad de Occidente, luego qne ees firme
esta sentencia, cuya cabeza y parte dia
positiva se publicará en la Gacea y en
el Boletín Oficial de la provinoia á los
efectos yper el término que previene el
artículo trescientos setenta y tres de la
leyhipotecaria.

Madrid 4de Julio de 1908. =E1ingenie
ra director, A. Gómez Flores.

Den N.N., vecino de ..., según oédo'a
personal núm .... de..., clase, enterado
delanur ció publicado en ... de ..., y de
las oondioiones yrequisitos qae se exigeo
para la adjudioaoión en públioa subasta
de los productos del primer decenio tío
la Ordenación del mente «Vinarejo yVa-
llefría», de les propios de Pelayos, pro-
vinoia de Madrid, se compromete á laad
quisioión de dichos productos, oon es-
trióte sujeción á los expresados requisi-
tos ycondiciones por la oantidad de...

(Aquí la preposición que se haga, ad-
mitiendo ómejt rondo lisa y llanamente
el preoio fijado, pero se advierte que sa-
rá desechada toda propuesta en que ne
se exprese determinadamente ta canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra, que ofrece el proponente, así como
toda aquella en que se añada alguna
oláusula)

(Núm. 2.495.)

DIRECCIÓN GENERAL ncho.

DE

¿Incultura, Industria yComercio
Mifne* 20 de Dicitmbre de 1907»=

V.°B *-=_. r¡noiece Sátchez.=Ei secre
tari-,J.Mario Fuentes.

Abí por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos, E Hundamos y firmamos.—
Santiago Blasco Rozas.— Tomás Asensio.
-A.López Enciso.

(Núm. 4 439.) (B.-51.)
MONTES

En virtud de lo dispuesto en Eeal or-
den de diecisiete del corriente mes, esta
Direooión general ha señalado el día oin-
ea de Agosto próximo, y hora de las do-
ce, para adjudicar en públioa subasta los
productos correspondientes alprimer de-
cenio del proyecto de Ordenación del
toante cVinarejo y Vdlefría», d« les pro-
pios de Pelayos, provinoia de Madrid,
«insistentes en 2.512*110 metres cúbicos
de madera de pino en rolloy can corte-
za, y 676*570 metres cúbicos de leña,

pastos, fruto de piñón, caza y caleras,
tasados en noventa y siete mil seiscien-
tas eche pesetas noventa ynueve cénti-
mos.

CONGRESO
Publicación En vir'ud de providendia dictada por

el s ñ< r joez munioipai del distrito del
Coi gn M> de esta oorte, se oita yllama á
J.p.f. Cí-tilo AzcoDse, de cuarenta y
treB fcños, cesada, que dijo habitar calle
del _tmp.ro, 27, y en la eotualidad de ig-
norado p rodero, para que el día 30 del
mes ariuHi, á les onoe de su manan», con-
curra el local de eBte Juzgado ante el
Tribunal municipal, calle del León, 40, á
oelel rar jt icio de faltas por desobedien-
cia, deb er.do concurrir al mismo en la
forma ycon las provwnoiones determina-
des en la loy de Fr juiciemiente crimi-
nal, ifdeibída que, de no hacerlo, la
peroiá d po? juicio que hava lugar.

Madrid 8 de Enpro de 1908.=V.° B.a
—

Blasco. =E1 seoretario, Emilio Buoeta.

Leída y publicada fué la anterior sen
tenoia per el señor don Santiego BlascoRozas, juez munioipai del distrito del
Congreso, estando celebrando audiencia
púbüoa en la de su referido Juzgado hoy
día de su fecha de que yo el secretario
suplente oertifico.

Luis Buoeta.
(Feoha y firma del proponente.)

Es copia.

Y para&ue sirva de notificación á los
demandados expido la presente para sa
inserción en la Gaceta.

Madrid cuatro de Julio de mil nove-
oientos ocho.

(E.—315.)

PROVIDENCIiS JUDICMiES El secretario,

Será obligación del rematante efectuar
las mejoras de que ha de ser objeto el
monte en el plazo de duración del con-
trato, con sujeción al plan especial apro-
bado para el aecenio, haciéndose la de-

Luis Buoeta.
Ju.gadcs de l.» instancia (A.-338)

CONGRESO HOSPITAL
En la villa yoorte de Madrid á treinta

de Junio de milnovecient s echo.
En virtad de proviuencia del s^ñorjaez de instruooión de esta capital, diota-

(Núm. 49 ) (B.-74.)

Itnpmta de A.Alomo,Barbieri, 8
—

Madrid


